
AYUNTAMIENTO  DE  VILLATUERTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 23 DE MAYO DE 2023 

 

En la villa de Villatuerta, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 23 de 
mayo de 2023, se reunieron bajo la presidencia de la señora alcaldesa doña María José 
Calvo Meca, los concejales doña Laura Ojer San Vicente, don Asier Martínez Sanz de 
Galdeano, don Javier Sanz de Galdeano Echávarri, doña María José Fernández Aguerri, 
don Donato Castrillo Herrero, doña María Rosa Muñoz Abascal, doña Laura Vicuña Sanz 
de Galdeano y don José María Ocáriz Basarte, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y siendo las 9:30 horas, la anunciada en las papeletas de convocatoria 
cursadas al efecto, la señora Alcaldesa declaró abierta la sesión, que tiene carácter de 
pública. 

PUNTO PRIMERO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 2 DE MAYO DE 2023 Y TOMA DE RAZÓN  DE LAS 
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DICTADAS HASTA LA FECHA.  

Se da cuenta del acta de la sesión extraordinaria de 2 de mayo, que en forma ordinaria 
fue entregada a los concurrentes y es firmada. 

A continuación se informa de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía comprendidas 
entre la Resolución 068/2023, de 28 de abril de 2023 y la Resolución 074/2023, de 9 de 
mayo de 2023; quedan enterados. 

PUNTO SEGUNDO: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA D E LA 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO Y LA CUENTA D E MOVIMIENTOS 
EXTRAPRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO DE 2022. 

La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el pasado 24 de abril de 2023 
acordó informar favorablemente la Liquidación del Presupuesto Ordinario del  ejercicio 
de 2022  y ordenar su exposición al público en el tablón de anuncios por 15 días hábiles, 
de conformidad con el artículo 273.1 de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local 
de Navarra y el artículo 242.3 de la Ley Foral de Haciendas Locales, cuyo resumen por 
Capítulos es el siguiente: 

INGRESOS GASTOS 

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE 

 A. Operaciones corrientes   A. Operaciones corrientes  

1 
2 
3 
4 
5 

Impuestos Directos 
Imp. Indirectos 
Tasas y otros ingresos 
Transferencias corrientes 
Ingresos patrimoniales 

   564.454,29 
   130.417,54 
  238.758,02 
 531.510,63 
   75.048,10 

1 
2 
3 
4 

Remuneraciones del personal 
Compras bienes y servicios 
  Intereses 
Trasferencias corrientes 

 450.736,71 
           

518.942,75 
     6.482,91 

65.797,93  

  B. Operaciones de capital   B. Operaciones de capital  

6 
7 
8 
9 

Enajenación de inversiones 
Trasferencias de capital 
Variación activos financieros 
Variación pasivos financieros 

5.509,75                                      
    406.318,96 

0,00                                                                                             

6 
7 
8 
9 

Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Variación activos financieros 
Variación pasivos financieros 

657.609,78 
           0,00  

0,00                    
70.610,90 

TOTAL INGRESOS 1.952.017,29 TOTAL GASTOS    1.770.180,98 



 Realizada la exposición pública sin que se hayan presentado alegaciones ni 
reclamaciones, se somete a consideración del Pleno, conforme a lo señalado en el 
artículo 273.3 de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de Navarra y el 242.4 
de la Ley Foral de Haciendas Locales; por unanimidad, 

 SE ACUERDA: 

1. Aprobar definitivamente la liquidación del Presupuesto Ordinario y la Cuenta de 
movimientos Extrapresupuestarios del Ejercicio de 2022, conforme se detalla en el 
acuerdo de la Comisión Especial de Cuentas de 24 de abril de 2023. 

2. Remitir el Expediente General del Cuentas del ejercicio 2022 al Gobierno de 
Navarra a los efectos procedentes. 

PUNTO TERCERO: PROPUESTA CESIÓN A  TÍTULO GRATUITO A LA 
“ASOCIACIÓN COMUNIDAD ENERGÉTICA NAVARRA TODA ENERG IA II -CEL 
NAVARRA TODA ENERGÍA II” DEL USO DE LAS CUBIERTAS D E DETERMINADOS 
EDIFICIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL Y DE ADOPCIÓN DE  ACUERDO PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA EN RÉGIMEN DE AUTOCONSUM O EN EL 
SENO DE LA REFERIDA ASOCIACIÓN. 

CESIÓN DE SUPERFICIE EN INMUEBLES DE TITULARIDAD MU NICIPAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS DE GENERACIÓN D E ENERGÍA 
DESTINADA A UNA COMUNIDAD ENERGÉTICA LOCAL (CEL) 

Las oportunidades que ofrece la transición energética generan la aparición de nuevos 
sistemas de cooperación que promueven un sistema más justo, eficiente y colaborativo 
de los recursos energéticos. 

El concepto de Comunidad Energética Local (“CEL”), carente aun de definición en 
el ordenamiento español,  proviene de la normativa europea y aúna los conceptos de 
comunidad de energías renovables [Directiva (UE) 2018/2001, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables] y de comunidad ciudadana de energía [Directiva (UE) 
2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas 
comunes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 
2012/27/UE]. De estas fuentes cabe entender la CEL como una entidad jurídica de 
participación voluntaria y abierta, efectivamente controlada por accionistas o miembros 
que sean personas físicas, autoridades locales, incluidos los municipios, o pequeñas 
empresas, cuyo objetivo principal sea ofrecer beneficios medioambientales, económicos 
o sociales a sus miembros o a la localidad en la que desarrolla su actividad, más que 
generar una rentabilidad financiera. Puede participar en la generación, incluida la 
energía procedente de fuentes renovables, la distribución, el suministro, el consumo, la 
agregación, el almacenamiento de energía, la prestación de servicios de eficiencia 
energética, la prestación de servicios de recarga para vehículos eléctricos o de otros 
servicios energéticos a sus accionistas o miembros. 

La normativa europea persigue el empoderamiento de los consumidores de 
energía y considera que el sistema de comunidad lo promueve al capacitar a los 
consumidores y dotarles de las herramientas necesarias para participar más en el 
mercado de la energía, incluyendo las nuevas modalidades, pretendiendo con ello que la 



ciudadanía de la Unión se beneficie del mercado interior de la electricidad y que se 
alcancen los objetivos de la Unión en materia de energías renovables. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado  el 7 de octubre 
de 2020, tiene entre sus objetivos activar este potencial, impulsando la participación 
social en la transición energética y el desarrollo de comunidades energéticas, como 
nuevos modelos organizativos controlados principalmente por la ciudadanía, pymes y 
autoridades locales, que pueden contribuir a ese despliegue de renovables a la vez que 
crean beneficios económicos y sociales a sus socios o a su área local, de especial 
trascendencia en un contexto de recuperación económica. Además, las comunidades 
energéticas locales pueden jugar un papel relevante en la generación rápida de actividad 
y empleo, no solo de forma directa sino también por el efecto tractor sobre las distintas 
cadenas de valor locales y el ahorro en costes energéticos para consumidores 
domésticos, industriales o del sector servicios o público. 

Con estos antecedentes, el Ayuntamiento de Villatuerta ha promovido la creación 
en el municipio de una CEL, denominada CEL NAVARRA TODA ENERGÍA II, y a tal 
efecto desarrollará una campaña de captación de vecinas, vecinos y pequeños 
comercios que pudieran estar interesados en participar en la misma y ha identificado los 
edificios públicos en los que la CEL pudiera instalar las placas de energía fotovoltaica 
que permitirán generar y consumir energía renovable en el municipio. 

Una vez constituida la Asociación, ésta ha solicitado al Ayuntamiento la cesión de 
superficie en los edificios de titularidad municipal que se identifican en el apartado 
primero del presente Acuerdo. 

En virtud del proceso descrito; por unanimidad, 

SE ACUERDA: 

1. Ceder a  título gratuito a la “Asociación COMUNIDAD ENERGÉTICA NAVARRA 
TODA ENERGIA II -CEL NAVARRA TODA ENERGÍA II” (en adelante la CEL) el 
uso de las cubiertas de los siguientes edificios de titularidad municipal, conforme 
al plano y descripción de las superficies cedidas que se detallan en el anexo 1, 
que consta en el expediente, con el objetivo que la Asociación ejecute en ellos la 
instalación de la infraestructura fotovoltaica.  

El referido anexo contiene información de las cubiertas seleccionadas. 

Con carácter previo a la ejecución de la instalación la CEL deberá presentar el 
proyecto de instalación y éste deberá contar con el visto bueno del Ayuntamiento 
o con su no oposición al mismo en el plazo de un mes desde la presentación del 
proyecto 

La cesión se acuerda en razón de que la CEL es una entidad sin ánimo de lucro y 
de interés público, en los términos del artículo 79.2 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, entre cuyos fines figura:  

• Contribuir a la sostenibilidad energética promoviendo la producción y el consumo 
de energía renovable  por parte de los vecinos y comercios del municipio. 



• Promover la conciencia ciudadana en la cultura de la sostenibilidad energética y la 
implicación de las administraciones públicas, en particular las de ámbito 
municipal, en el desarrollo de políticas públicas precisas para su desarrollo. 

• Contribuir a evitar situaciones de vulnerabilidad energética en el municipio. 

• Concienciar y difundir entre la población los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, relacionados con el logro de ciudades y comunidades 
sostenibles. 

2. La CEL  destinará la superficie cedida a los fines previstos en sus Estatutos y 
conforme a lo estipulado en los mismos.  

Cualquier modificación sea de la infraestructura instalada en la superficie cedida, 
como del destino de la misma o de los contenidos técnicos, jurídicos o de otra 
naturaleza, deberá ser autorizada por el Ayuntamiento, no pudiendo la CEL 
realizarla en tanto la autorización no le sea notificada.  

Al tratarse de derechos sobre un bien patrimonial municipal cedido gratuitamente 
a la CEL el silencio de la administración será desestimatorio de las solicitudes 
formuladas que supongan modificación de cualquier contenido del presente 
acuerdo de cesión. En todo caso, la administración municipal contará con un mes 
para resolver la autorización solicitada, entendiéndose a su transcurso sin 
resolución expresa, desestimada. 

Anualmente la CEL presentará al Ayuntamiento una memoria descriptiva de su 
actividad fundamental y del grado de cumplimiento de sus objetivos constitutivos. 

3. La CEL  realizará su actividad constitutiva por sí misma y de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable a su naturaleza jurídica y en el orden regulatorio 
de su actividad. No podrá suscribir ningún acuerdo, convenio o contrato que 
suponga la cesión del uso o la mera utilización por terceros de la superficie cedida 
mediante el presente Acuerdo, sin perjuicio de la gestión de la infraestructura 
fotovoltaica por profesionales con competencia para ello. 

La CEL comunicará al Ayuntamiento las empresas con quienes vaya a contratar 
tanto la ejecución de la instalación, como el mantenimiento y aseguramiento de la 
misma. El Ayuntamiento podrá oponerse a la misma si justificara que no reúnen 
las suficientes garantías para una ejecución y mantenimiento de la instalación con 
suficientes garantías de seguridad, fiabilidad y protección de las superficies objeto 
de la cesión. En el caso de no oposición expresa por parte del Ayuntamiento se 
entenderá transcurrido un mes desde la comunicación que no existe oposición a 
la contratación comunicada. 

Todas las obligaciones y responsabilidades derivadas de la presente cesión serán 
exigibles directamente a la CEL. 

4. La presente cesión tendrá una duración de 15 años a contar desde la fecha de 
adopción del presente Acuerdo.  

Previa decisión municipal la cesión podrá ser objeto de prórroga por otros 10 años 
a contar desde la finalización del primer periodo de cesión otorgado. 



5. Transcurrido el plazo de vigencia de la cesión y, en su caso, de la prórroga, la 
CEL devolverá al Ayuntamiento la posesión de la superficie objeto de la presente 
cesión así como las llaves u otros medios existentes para el acceso a la misma.  

La devolución de la superficie cedida deberá hacerse en perfecto estado de 
conservación, en la misma situación y estado en que se encuentra en el momento 
de adopción del presente Acuerdo, salvo acuerdo entre el Ayuntamiento y CEL de 
permanencia de la infraestructura instalada. En este caso, la titularidad de la 
infraestructura pasará a ser municipal con derecho del Ayuntamiento a su plena 
disposición inmediata a la finalización de la vigencia de la cesión.  

Cualquier reclamación, deuda, gasto o carga generado por la CEL durante la 
cesión, tanto respecto a la infraestructura como en razón de su actividad, será de 
su exclusiva cuenta y responsabilidad sin posibilidad de repercusión alguna frente 
al Ayuntamiento. 

6. La aceptación de la presente cesión por la CEL supone asumir expresamente las 
características y el estado de conservación de la superficie cuyo uso se cede. 

La CEL deberá obtener a su costa todos los permisos, licencias y autorizaciones 
de todo tipo precisas para la instalación de la infraestructura y el desarrollo de su 
actividad en relación con la superficie cedida.  

La CEL se obliga a mantener la superficie cedida en perfecto estado de uso y 
conservación, realizando por su cuenta y a su cargo las reparaciones que resulten 
necesarias como consecuencia de las obras para la instalación de la 
infraestructura fotovoltaica y de funcionamiento de la misma.  

El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspección, en cualquier momento, del 
estado de conservación de la superficie cedida pudiendo, en su caso, ordenar a la 
CEL la ejecución de las actuaciones u obras precisas para mantener el actual 
estado de la superficie cedida. 

No obstante, el Ayuntamiento será responsable de realizar las obras de 
conservación y reparación de la cubierta no debidas a la instalación y que 
hubieran sido necesario realizar en cualquier caso aunque la citada instalación no 
se hubiera ejecutado 

Cualquier obra o mejora realizada por la CEL en la superficie cedida durante su 
utilización quedará en beneficio del inmueble al finalizar la misma, sin derecho a 
indemnización alguna. No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir a la CEL para 
la restitución de la superficie a su estado inicial. 

Sin perjuicio de las obligaciones contempladas en este apartado, la CEL viene 
obligada a poner en conocimiento del Ayuntamiento, con la máxima urgencia, toda 
novedad previsiblemente dañosa que afecte de manera sustancial a la integridad 
de la superficie cedida o del inmueble en que se integra. 

La CEL deberá realizar un uso adecuado y acorde con la naturaleza de la 
superficie cedida. Se compromete a desarrollar su actividad en la superficie 
cedida de manera que no se causen molestias o ruidos más allá de los ordinarios 
y usuales en este tipo de infraestructuras para su instalación y mantenimiento, 
adoptando las medidas correctoras precisas y actuando cuando la normativa lo 
requiera a través de instaladores autorizados u homologados. 



7. La CEL deberá indemnizar al Ayuntamiento y a terceros por los daños y perjuicios 
que cause como consecuencia de la instalación de la infraestructura fotovoltaica o 
cualquier actividad que desarrolle en la superficie cedida. A tal efecto, deberá 
suscribir las pólizas de seguro que cubran la responsabilidad civil por posibles 
daños a terceros, con entrega de copia y justificación documental del pago de sus 
primas en el plazo de un mes desde la notificación del presente Acuerdo. El 
Ayuntamiento puede eximir a la CEL de la obligación de aseguramiento que 
establece este apartado en el caso de que el edificio cuya superficie ha sido 
objeto de cesión cuente con un seguro que cubra estos riesgos. 

8. La CEL asume la totalidad de los gastos que se generen para la instalación de la 
infraestructura fotovoltaica y el desarrollo de su actividad en la superficie cedida, 
incluidos los impuestos, tasas y toda clase de tributos que graven la 
infraestructura o la actividad. 

La CEL deberá estar al corriente en todo momento de sus obligaciones de 
carácter fiscal, laboral o de cualquier otra naturaleza que le fueran exigibles en el 
desarrollo de su actividad. 

9. En el supuesto de que el Ayuntamiento apreciare incumplimiento de alguna de 
sus obligaciones, podrá requerir a la CEL  para que, en el plazo que determine, 
deposite en el Ayuntamiento un aval por el importe que se estime necesario para 
responder del estricto cumplimiento de sus obligaciones asumidas por la presente 
cesión y Acuerdo. En este supuesto, el Ayuntamiento devolverá el aval a la 
finalización de la vigencia de la cesión tras comprobar que la superficie cedida se 
encuentra en las debidas condiciones y que no existe carga que la grave o gasto 
asociado a ella. La exigencia y depósito de este aval no impide que el 
Ayuntamiento pueda adoptar cualquier otra medida contemplada en este Acuerdo, 
incluida la resolución de la cesión conforme al apartado siguiente.  

10. Serán causas de extinción de la presente cesión, además del transcurso del plazo 
de vigencia señalado en el apartado Cuarto, el incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. También lo será la renuncia 
a la cesión de la CEL, su disolución o la pérdida, por cualquier causa, de su 
capacidad de obrar, así como la imposibilidad de hecho o de derecho de 
desarrollar su actividad constitutiva, todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las 
obligaciones que hubiere generado con anterioridad a la extinción.  

A la finalización de la cesión por cualquier causa, la CEL no tendrá derecho a 
compensación o indemnización alguna proveniente del Ayuntamiento, salvo lo 
previsto en relación con el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el 
Ayuntamiento si hubiere optado por la condición de consumidor conforme a lo 
previsto en el apartado Quinto. 

11. Se faculta a la señora Alcaldesa para la ejecución del presente Acuerdo. 

ACUERDO PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA EN RÉGIM EN DE 
AUTOCONSUMO EN EL SENO DE LA COMUNIDAD ENERGÉTICA L OCAL 
NAVARRA TODA ENERGÍA II  

Obra en el expediente texto de acuerdo para el aprovechamiento de energía en régimen 
de autoconsumo en el seno de la Asociación Comunidad Energética Navarra Toda 



Energía II, CEL Navarra Toda Energía II, y el Ayuntamiento de Villatuerta. Esta 
comunidad energética ha sido creada con el fin, entre otros, de contribuir a la 
sostenibilidad energética promoviendo la producción y el consumo de energía renovable 
por parte de los vecinos y comercios de Navarra, mediante la implantación de 
instalaciones fotovoltaicas de generación de energía en emplazamientos propiedad de 
ayuntamientos que puedan ser explotadas en régimen de autoconsumo colectivo. El 
Ayuntamiento de Villatuerta ha participado en la creación de la CEL NAVARRA TODA 
ENERGIA II. A estos efectos, el Ayuntamiento de Villatuerta, ha dispuesto la cesión a la 
CEL de una o varias cubiertas públicas. 

El Ayuntamiento de Villatuerta, en su condición de socio promotor, muestra su 
disposición de colaborar en el objetivo de que la energía producida en las Instalaciones 
situadas en los emplazamientos responda a la finalidad primordial de reportar beneficios 
económicos, sociales y medioambientales a los miembros de la CEL y al municipio 
dónde ésta se ubica, posibilitando el máximo aprovechamiento de la energía generada 
en régimen de autoconsumo. Asimismo, considera que la forma idónea para lograr este 
objetivo es que el propio ayuntamiento identifique uno o varios consumos municipales 
para el aprovechamiento de esta energía de manera que sea el propio municipio el que 
se beneficie de la energía generada por la instalación ubicada en las cubiertas 
municipales objeto de cesión y que no se haya asignado a los socios de la CEL. 
Atendiendo a lo anteriormente expuesto, procede aprobar el texto de convenio y 
autorizar a Alcaldía para su firma y adecuación de sus términos en cada momento en 
función de las circunstancias.  

A la vista de lo anterior, 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el acuerdo para el aprovechamiento de energía en régimen de 
autoconsumo en el seno de la Asociación Comunidad Energética Navarra Toda 
Energía II, CEL Navarra Toda Energía II, y el Ayuntamiento de Villatuerta 

2.  Autorizar a la señora Alcaldesa doña María José Calvo Meca para la firma del 
mismo y de cuantos otros documentos fueren necesarios para cumplimiento y 
ejecución de sus compromisos. 

 

ANEXO 

ACUERDO PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA EN RÉGIM EN DE 
AUTOCONSUMO EN EL SENO DE LA ASOCIACIÓN COMUNIDAD E NERGÉTICA NAVARRA 

TODA ENERGIA II -CEL NAVARRA TODA ENERGÍA II” Y EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLATUERTA 

En Villatuerta, a 18 de mayo de 2023 

De una parte, doña María José Calvo Meca en representación del Ayuntamiento de Villatuerta y; 

De otra parte, D. Ander Aranzadi Ormaechea, Presidente de la CEL NAVARRA TODA 
ENERGÍA II, en su representación (conjuntamente, las “Partes ”); 

MANIFIESTAN 



I. Que CEL NAVARRA TODA ENERGÍA II  constituye una Comunidad Energética Local 
creada con el fin, entre otros, de contribuir a la sostenibilidad energética promoviendo la 
producción y el consumo de energía renovable por parte de los vecinos y comercios de 
Navarra, mediante la implantación de instalaciones fotovoltaicas de generación de energía 
en emplazamientos propiedad de terceros que puedan ser explotadas en régimen de 
autoconsumo colectivo (las “Instalaciones ”). Las Instalaciones tienen una potencia 
instalada de 77,94 kWp. 

II. Que la CEL asume todos los compromisos derivados de la aplicación del Real Decreto 
244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica respecto del autoconsumo colectivo que 
promueve para sus socios.  

III. Que el Ayuntamiento de Villatuerta ha participado en la creación de la CEL NAVARRA 
TODA ENERGÍA II  en el municipio de Villatuerta. A estos efectos, el Ayuntamiento de 
Villatuerta, mediante Acuerdo de 18 de mayo de 2023, ha acordado la cesión a la CEL de 
las siguientes superficies de titularidad municipal en Villatuerta, para la ejecución y puesta 
en marcha de las instalaciones:  

1. Cámara agrícola sita en la siguiente ubicación: Zona 30, X: 582781 Y: 4723834 
2. Almacén agrícola sito en la siguiente ubicación:  Zona 30, X:  582393 Y: 4723362 
3. Ayuntamiento sito en la siguiente ubicación: Zon a 30, X: 582526 Y:4723395 

IV. Que, en virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de Villatuerta es socio promotor de la CEL, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de los Estatutos.  

V. Que, en condiciones de pleno funcionamiento de las Instalaciones y con un número 
suficiente de socios, la energía producida se comparte entre los socios de la CEL en 
función de los coeficientes de reparto acordados por la CEL. Sin embargo, en la práctica, 
puede darse una situación transitoria o puntual en la que la suma de los coeficientes de 
reparto asignados a los socios de la CEL no alcance el 100% de la capacidad de 
producción generándose energía excedentaria en el seno de la CEL.  

VI. Que el Ayuntamiento de Villatuerta,  en su condición de socio promotor, muestra su 
disposición de colaborar en el objetivo de que la energía producida en las Instalaciones 
situadas en los Emplazamientos responda a la finalidad primordial de reportar beneficios 
económicos, sociales y medioambientales a los miembros de la CEL y al municipio dónde 
ésta se ubica, posibilitando el máximo aprovechamiento de la energía generada en 
régimen de autoconsumo y evitando la comercialización a terceros ajenos a la CEL.  

VII. Que el Ayuntamiento de Villatuerta, considera que la forma idónea para lograr este objetivo 
es que el propio Ayuntamiento identifique uno o varios consumos municipales para el 
aprovechamiento de esta energía de manera que sea el propio municipio y no terceros 
ajenos a la CEL el que se beneficie de la energía generada por la instalación ubicada en 
las cubiertas municipales objeto de cesión y que no se haya asignado a los socios de la 
CEL. 

VIII. Que, en atención a lo expuesto, es interés de las Partes  

ACORDAR 



PRIMERO. - El Ayuntamiento de Villatuerta en su condición de socio de la CEL tendrá 
asignada para sus consumos municipales el coeficiente de autoconsumo inicial que se acuerde 
en el seno de la CEL antes de la puesta en funcionamiento de la instalación. Este coeficiente 
asegurará que el 100% de la capacidad de producción de la instalación se encuentra asignada a 
las personas socias de la CEL y el propio Ayuntamiento  

SEGUNDO. - En el caso de que con posterioridad a la puesta en marcha de la instalación 
existan familias o pequeños comercios del municipio que soliciten su incorporación a la CEL o  
personas socias de la CEL que puedan requerir de una mayor participación, la CEL lo pondrá en 
conocimiento del Ayuntamiento de manera que, si este así lo considera, pueda determinar la 
reducción de su coeficiente de reparto para dar entrada en la CEL a los nuevos socios.  

TERCERO.- En el caso de que con posterioridad a la puesta en marcha de la instalación 
haya personas socias de la CEL que causen baja y no existan personas en lista de espera para 
su incorporación a la CEL, el Ayuntamiento asumirá estas participaciones vacantes aumentando 
sus coeficientes de reparto para aprovechar la energía correspondiente en régimen de 
autoconsumo compartido mediante la identificación de uno o varios consumos municipales a los 
que asignar los correspondientes coeficientes de reparto. Con ello se garantiza que el 100% de 
la energía que genera la instalación será aprovechada por los socios de la CEL y por el propio 
Ayuntamiento evitando la comercialización de la misma a terceras personas ajenas a la CEL.  

CUARTO. - En función de lo previsto en el presente Acuerdo, la cuota mensual que el 
Ayuntamiento abonará como socio de la CEL será de 9€ por cada 0,5kW de potencia asignada 
(impuestos incluidos).   

QUINTO. - El presente Acuerdo finalizará una vez amortizado el préstamo que la CEL ha 
solicitado para la ejecución del proyecto de su titularidad. Sin perjuicio y si la amortización del 
crédito no se hubiera producido la duración máxima del contrato se fija en diez (10) años a 
contar desde la puesta en marcha del autoconsumo colectivo. 

SEXTO.- La CEL facilitará al Ayuntamiento, con carácter previo a la puesta en 
funcionamiento de las instalaciones, un documento con los coeficientes de reparto de cada una 
de ellas. La suma de los coeficientes de reparto asignados a los distintos consumos municipales 
será igual a la cantidad de éstos que no sea asignado al resto de socios de la CEL. 

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Acuerdo por duplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados. 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 9:50 horas, cuando 
se extiende la presente que firman los concurrentes, de todo lo que yo el Secretario 
certifico. 


